
Salón de Actos (V.8B.4.048)

Aforo máximo permitido
280 personas

Plan de Autoprotección
Edificio 8B. Ciudad Politécnica de la Innovación

Durante la celebración de actos en esta sala no estará permitida la permanencia de 
personas o de objetos ni en los pasillos ni en las puertas de la misma.


